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Abogado – consultores – legales
Santo Domingo, Distrito Nacional , Republica Dominicana
 Cel. 849-886-4045 
Correo. hvilorio1977@gmail.com 
	AL  DIRECTOR  EJECUTIVO DEL CEA                                LICDO. RAFAEL BURGOS  GOMEZ    


VIA : GERENTE DE CREDITOS Y COBROS 
LICDO. JOSE M. RUIZ

                                                     De
 Dr. HECTOR L. FRIAS VILORIO  (abogado Sr. Juan Portorreal Rodriguez)
Asunto:
Solicitud de descuento de mora  para proceder a hacer pago de saldo de cuenta de  Contracto al CEA mediante secion de crédito por el Ministerio de Educacion 
 
Referencia: 
  Contracto numero 201400138     archivo N-01-0369  de fecha 14 de Febrero del año 2014 Direccion calle principal num. 115 Hato Nuevo parcela 111-parte D.C. num. 31 Comprador Sr. Juan Portorreal Rodriguez  cedula num.001-0743326-0
                                                   
Por medio de esta instancia y aprovechando la ocasión para saludarles Licdo. RAFAEL BUGOS GOMEZ designado DIRECTOR EJECUTIVO DEL CEA Y DE BIENES NACIONALES  por el excelentísimo y Honorable  Señor Presidente de la Republica Dominicana Licdo. LUIS RODOLFO ABINADER CORONA  ,   le hacemos de conocimiento atravez de esta Comunicación que desde el año 2001 el señor juan portorreal rodriguez ocupa el inmueble antes descrito y que luego en  fecha 14 de Febrero  del año 2014  , compra al CEA un solar donde instalamos nuestra compañía de transporte de vehículos pesados  y agregados camiones de volteo , pala mecánica , tractores , camionetas  llamada Roica Portorreal s.a. teníamos el parque vehicular osea parqueo para nuestros equipos pesados , nuestras oficinas un taller de mecánica y reparación , ect.. en dicho solar  , luego de un tiempo se nos acerca el Ministerio de Educación en fecha del 01 de marzo del año 2014 siendo presidente el expresidente Danilo medina sanchez entonces  de una manera arbitraria y casi a la fuerza y obligada nos ordena que le venda dicho terreno que ocupábamos y que ya era propiedad nuestro , para Comprarnos  dicho terreno y construir una escuela BASICA ESPEJO ROSARIO , ya que el Ministerio de Educacion tenia planificado construir escuelas en todo el territorio nacional , tuvimos casi obligado que proceder a la venta y suscribir un contracto de venta de fecha 07 de marzo del año 2014 siendo el ministro el señor carlos amarante baret y ratificado mas adelante por su sucesor señor Andres Navarro la escuela se concluye y se termina en el año 2017 fue inagurada por el gobernate de turno señor Danilo medina .

Dicho contracto de venta con el ministerio de educación fue suscrito en fecha 07 de marzo del año 2014 y hasta la fecha por asuntos de burocracia y abusos políticos no ha sido pagado a quien suscribe señor JUAN PORTORREAL RODRIGUEZ  tenemos mas de 9 años que todavía no nos pagan pero en el ACTUAL GOBIERNO  y MINISTERIO DE EDUCACION ya están procediendo a hacernos el pago correspondiente solo están solicitando una CERTIFICACION DE DEUDA justa para proceder hacer la sección de pago al CEA , pero que sucede han trascurrido mucho tiempo y la Mora y los intereses son muy elevados perjudicando muchísimo los pocos centavos que vamos a recibir , por lo tanto le estamos solicitando muy respectuosamente A usted  honorable  DIRECTOR EJECUTIVO LICDO. RAFAEL BURGOS GOMEZ  que nos colabore con el descuento de la mora hasta un 80% y el resultado aplicado que nos entregue la certificación de la deuda para que el Ministerio de Educacion proceda a pagarle al CEA mediante la secion de crédito Firmada en fecha 1ro de Noviembre del año 2018. Los valores actuales están detallados de la siguiente manera :

1) Capital   RD$4,664,400.00
2) Intereses   RD$912,893.59
3) Mora  RD$10,764,178.59  desc. 80% mora RD$8,611,342.87

4) Total general RD$16,341,472.18

5) Total a pagar con descuento de mora RD$7,730,129.31

Que aceptaríamos con mucho gusto ese monto a pagar al CEA
Tambien , Le informo que estos valores han subido tanto debido a la negligencia de parte del Ministerio de Educacion en hacer dicho pago ya que existe y se firmo una SECION DE CREDITO ENTRE EL CEA Y EL SR. JUANPORTORREAL RODRIGUEZ EN FECHA 1ro de Noviembre del año 20108 por un monto de RD$6,227,246.00 en esa fecha  tambien le hacemos de su conocimiento que el señor juan portorreal rodrigues es un señor de de edad avanzada 73 años y esta atravesando graves problemas de salud fue operado de corazón abierto y esta recluido en reposo en su hogar por lo tanto le urge esos recursos para enfrentar su salud , alimentación y demás gastos esperando su atención al respecto con el mayor respecto aprecio, afecto y consideración a usted apreciado Licdo. Rafel Burgos Gomez  sabemos de su sensibilidad humana y de su trato justo para con los demás le solicitamos su colaboración con este tema y además sabemos que el CEA tambien necesita recursos para enfrentar las situaciones de gastos que tiene , por lo tanto nos reiteramos a sus ordenes y esperamos su ayuda con esta terrible situación que nos afecta .
Hoy dia 11 de Noviembre del año 2024 Santo Domingo Distrito Nacional Republica Dominicana



Nuestro saludos y afectos  cordiales
Dr. Hector L. Frias Vilorio por si y por el señor Juan Portorreal Rodriguez        







Anexamos copia de la secion de crédito y estado de cuenta al  corte del departamento de cobros del CEA 
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